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BE U PR0VINGI4 DE LEON. 

Se -uscnbea este neriódico en la Redacción-.-casa de 0. JOSÉ Ü. HEDONDO..—calle dé La Platería, n / 7.—á 50 realessemastre y 30«1 trimestre. 
5 ' Los anuncios se insertarán á medio real linea para los snscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego qne Ion Sres* Atcnltlns y Secretarios rec íbanlos números del Bote-
tin quecorrespimdffi a l distrito', dispondrán que se fije un ejemplar en, el silio 
de -costumbre, doiide permanecerá hasta el recibodel número siyuiente. 

Los Secretarios cu idarán de conservarlos Boletines coleccionados ordr-
nadamente para su enouadernacion que deberá verificarse cada aAo.—EL Gu-
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ MONQE. 

S. M . la Ueina nuestra Señora 
D. G . / y su augusta Úeal fa

milia continúan estft corte sin 

novedad en su importante salud. ~ 

DEL GOBIERNO DE PROVfNCIA^ 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 3 / 
Núiii. 120.-

SeiloresMcaldes: 
Como los intereses financieros ocu

pan el Itij-ar preferente en los actos 
de la administración áe Igs Ayunta-
niientos, ha cuidado estü.üábieruo dé 
resumir en lis 'dos ' circulares de' 26 
iltí Vebtevo y. 20 de Marzo últimos in-' 
sefUís en los boletines oficiales iiúma 
ros 26 y 37. lo más csenciul a gustos 
ó ingresos; en una palabra, al presu
puesto y á la cuenta municipal, pura 
que aquellos puedan regirse uiii difi-
cullaií en una cosa tan iinportHnte, 

Decir ahora lo que cor responde res
pecto de cada una de las obligaciones 
de! AlCítlde, de los Ayuriíamietitosy 
del Secretario, equivaldría tanto como 
á encerrar en̂  los estrechos límites de 
III> Ijulütin loque seria objeto de un 
carsu de administración y lo que está, 
prescrito tyi" las leyes; reglaineutos y 
d¡¿posic¡ones-qtte.'acei'cá de las mis-
ums se han publicado, lo cual por cuu-
si^uicnto no es posible de hauer. 

¡¡mptfrc cuu solo p.'tsfir la vista «o-
bre los prcsiipuesios municipales, fá-
cilfiiétUtí vemirán ustedes en conoci-
miento de cuáles son, y oscusado es 
piH" tanto ik'íiuírlas ó tíspresaftas. 

.La policía ile seguridadHirbuua y 
niinl, las oscilólas, la benuficeuciu.y 
Hiiuidad, las obras de reparación y 
nueva construcción, los cuiuilloé, las 
cárcf tes fotf íiprovccharnientos de pro
pios y montes' comunales, cosas son 
qmi interesan mucho á los pueolos te-
uerlus bien arregladas y dignas por 
citu-to de llamiii' sériameutu la aten
ción (jejos cncurgudos de adminis* 
trarla-. 

Todos y cada uno de esos ramos 
pstan ¡i uurgo de los Aytiin»rnientos 
y.!uutus Iccalt's respectivas: todos y 
cada uno se rigen por iiistrnccio-
nes especiales que se comunicaron 

á los pueblos en "el. Bolfttin oficial. 
Conocerlas y disponer que se ob
serven y Cumplan exacta y puntual
mente,, deber es dé los AlCttUles. Te
nerlas ordenadas, enseñarlas cuando 
sea preciso; hacer preséntelas nece
sidades de la localidad para su instan
tánea aplicación, corresponde á losSe-
crelarios de las corporaciones muni-: 
cipales, que son y deben ser los mejo
res y mas valiosos auxiUáres de quie
nes entran por punto "tMieral á ejer
cer funciones desconocidas. 

Cuando la expresión-,de todas las 
fuerzas de un Ayunlamituto coucur-
rén en la esfera que le corresponde á 
realizar el bien de sus adniini^trados.los 
servicios de interés local nunca están 
desatendidos, y de que estos se ejecu
ten guardando el órden conveniente 
y á su "debido tiempo, depende la dis
minución de trabajo en ellos, , y que 
la Secretaría del tíobierne'y Sección 
de Fomento déla provincia,, puedan 
llenar los altos fines para que se han 
establecido, de fomentar los intereses 
públicos en la linea de sus respectivos 
.deberes. 

- No pasa raes, nUemana, ni día aca
so, que no tengan que dar cuenta 
de algún servicio; porque ustedes sa
ben que no se fucililaria la acción ad-
minislrutiva, si no hubiese personas 
encargadas de estudiar las necesida
des de la localidad, de socorrerlas pe
rentoriamente en la tbnna estublecida 
en nuestra legislación, ó de proponer 
si no lo» medios de verificarlo, para 
que se haga por quien corresponde. 

Con tal fin se hallan ustedes elegi
dos, con otras coi poraciones consulti
vas y fiscalizadoms, destinadas á so
correr la iudigeiiiii.-i, cuidar lie la sa
lud pública y de .formar el hábito d« 
(as buenas costumbres, para legara 
la posteridad clasus modestas ó ins
truidas. 

Educado en las mejores prácticas 
déla eseniíla,administrativa, estotio-
bierrio procurará organizar la adminis-
tracioh de la provincia, la imprimirá 
actividad, la dirigirá por el camino do 
la ley, que ni para esto ni para cuan
to considere útil y provechoso al país 
le luí tan deseos oí fuerZ't de voluntad 
pero necesita del celo de ustedts pa
ra que pueda lograrlo, del .apoyo de 
las corporaciones piiblic»sy del pa
recer do loslumibress iluslmdos; en una 
palabra, de la franca y decicida co--
optiracion de lodos. 

Nada.de resolver por el prisma de 
las pasiones lo que es objeto de los 
intereses comunales que ustedes han 
de compartir con sus domiciliados y 

con los cuales viven bajo na mismo 
cielo Mucho cuidado pues en ño 
agoviarles con.el peso.de.duras ó iri-' 
convenientes providencias, cumplien
do- ustedes y haciendo cumplir á todos 
con lo que eslá prescrito en las leyes,, 
pues asi se harán ustedes acreedores 
a la gratitud pública y á la considera
ción delGobierno.'de S." M . . \ .. . . 

Sírvanse ustedes, en resúmen. fí ?. 
jarse en.estas sincérísimas y amisto- . 
sus advertencias, hijas .del mejor .de-
seó y saucionadáspbr la experiencia de 
algunos aüos, acudiendo á todas las 
necesidades! del servicio con la ma-
yor,Solicitud, estudiando.sus exigen-
ciiis'para atenderlas desde luego, si les 
es á ustedes posible, y cuando no pa
ra exponerlas con toda urgencia, & 
fin de ponerlas pronto y eficaz reme
dio; que mas bien que'corregiii defec
tos y castigar abusos, quisiera tener 
Siempre motivós de hacer elogios. ^ 

Leou . íí de Abril de ' 1S67.— 
El G. A . , Manuel Sestel?* 

ADMINISTRACIÓN LOCAL.—NEGOCIADO 3." 

Ni'im. .127. 
PUESUFUESTOS. 

En el Boletín de 15 de Ochibro 
último, se dijo ya á los Sres. Alcal
des lo-que se consideró preciso acerca 
de la formación do los presupuesíos 
adiciónales ;y habiendo llegado la épu-
c» de ocuparse de los ordinarios que 
han do regir para 'e l a ü o económico 
de 18G7-G8, he creído conveniente 
llamar su atención Míerca de lo que 
entonces se previno, respecto de un 
servicio tan importante. 

Sabido es que todo cuanto intare-
se á Ja adüiiiiistríioion debd s e r o b j e í o 
de presopueslos: gastos que no apa
rezcan coiisign»',o3 cu dichos docu
mentos, no p- -ieh hircarse por los 
Ayutttamiiintos: pagos q'ie se real i
cen sin figurar en ellos los servicios 
á que se destinen ó que no su hallen 
acomedados á las partidas de los mis
mos no pueden ser abonados; y el 
Alcalde que los libro y el í)^ pos i tu rio 
que los puntualice iucurreu eu res
ponsabilidad. 

Por eso es porque se necesita que 
ú la-formación de los presupueElos 
preceda un estudio triuyj detenido y 
sumamente concienzudo, á fin de qne 
figure ó luzca todo lo que necesiten las 
respirtiviis localidades en'el' trauscur-
so del aüo; que hacióndofo usi, no se 
tlará el caso, harto repetido, de que 
los Ayunt-imieutos gasten lo que no. 

está presupuestado, .ó por el contra
rio, que ;por'no hábér calculado bieii, 
se vean jprivados de los , recursos in
dispensables para cubrir atemnones 
de un orden corriente y ordítiário. 

No basta confiar para salir del 
paso en la idea de que para acreditar 
los pagos de más, puede apelarse á 
lo prevenido en la Real órden de. 30-
de: Junio de 1851); ni que para saplir 
lo qne-falta están establecidos .los pre
supuestos adicionales,, ó las partidas 
de. imprevistos, ó las transfureheias , 
de créditos que no se gasteii. . 
• .Todos esos medios, sencillos para 

láa personas-versadas'en las opera
ciones de contabilklad, son ocasiona
dos á introducir una honda pertur
bación allí donde estén confiados 
manos poco entendidas, y es decon-
siguieute preciso el tívitarlos. 

Efectivamente: cuando no hay 
más que un solo presupuesto, y cuan
do en el se encuentran previstas to
das las necesidades del distrito mu
nicipal, y se sujetan á su forma los 
encargados de dirigirlo, la Adminis 
tracúm tiene que ser arreglada y tal 
cual conviene a los intereses comu
nales. 

Podrá que. apesar del esmero em
pleado para realizar ese propósito, to
davía ocurra que por un error de cál
culo, por habesr un tnconveuien tu 
grandísimo en la ejecución de cual
quier servicio, ó por sobrüvenir un» 
de esos accidentes que se eucuentrau 
alejados de la previsión humana, sea 
indispensablü verificar un gasto que 
no esté presupuestadn: «u estos casos 
estremados ó cuando resulten exis
tencias al terminar el período de am
pliación, procede la tbrmacioh de los 
presupuestos adicionales, que no solo 
sirven píira enlazar Jas coii>e^flent;¡as 
ile los ordinarios y tus tiuiisfdreueiiwí 
de crédito sino también para obras 
nimvijs, previamente aprobadas, con
forme íx las leyes y ivglmiuiiiuis, si 
coutase á la sazón con riicnrsos h i i -
tánlespara ejecutarlas, 

(Jon arreglo a estos principios g.j-
neialed. acerca de los que IhmicTlii 
attmeion de losSres. Alcaides y miw 
especialmente de los riecretanos de 
los Ayuntamientos, y eon el fin de 
prevünir erroi-es, he acordado por con
secuencia que se ohserviMiy cumplan 
las siguientes advei teuciiisal fírma
los prusupuestos ordiunrioade; ÍJSÜ? ÜS. 
eil l:i inteligencia, que serán a cree
dores a una immcion honorínca qnr, 
se pultlicirá oportunaineulti eu el fío-
letiri oficial todos aquellos que acior-* 
lou en desempeño. 

http://peso.de


1. ' Los Alcaldes, después del reci
bo de estt circuí»!', procederán á' for-
ranr el preáupuesto ordinario da los 
gustos municipiles pira el afio econó
mico de 1807-U8, teniendo presente al 
efecto el que lia regido en el ¡infr.trior, 
las órdenes sobre aumentos ó dismi
nuciones comunicadas durante su 
«jercicio y el titulo VII (le la ley de or-
ganizucion'y atribuciones de los Ayun
tamientos. 

2. ' En los presupuestos habrán 
(le figurar todas las partidas que des
pués ae un detenido examen se con
sideren indispensables para salisfu-
cer los servicios de la localidad du
rante los doce meses del año, á • fin 
de evitar los adicionales, que solo en 
les casos marcados en el preámbulo 
de esta circular serán admitidos. 

3. ' A cada uno de Its artículos 
del presupuesto acompañarán preci
samente relaciones numeradas, con 
arreglo á los modelos aprobados; eú' 
cuyos documentos se esplanará coa' 
teda claridai la razón,, del gasto, 
sea acordada por la municipalidad ó 
en virtud de superiores órdenes que 
lo autoricen. 

i . ' A las partidas para alumbra
do, obras de • reparación 'ó construc
ción de edificios* públicos, calles, 
fuentes, camiuos vecinales, aumento 
ó mejora de paseos y,arbolado, acom-
pafiarán además de las relaciones de 
que hace mérito1 el articulo anterior, 
los espedientes' d« subasta instruidos 
en la forma, establecida, cuando el 
gasto exceda .de .las cantidades de 
que puedan disponer libremente los . 
Ayuntamientos, conformé al párrafo 

'4." del articulo- 80 de" la ley; y en el 
caso que no-estuviesen completados 
parala época en que han de remitir
se los presupuestos á la aprobación de 
esle Gobierno, consignarán en dichos 
docúmcntbs las causas que lo impi
dan y la oferta de subsanarlas inme
diatamente. 

5." Los gastos relativos á la bene
ficencia municipal, se acreditarán re
mitiendo los presupuestos especiales 
de cada establecimiento en la forma 
que está prevenida, cuidando de jus
tificar los aumentos si los hubiere á 
las partidas del año anterior, con el 
acuerdo de la Junta de la respectiva 
localidad. 

0.' En la relación que debe unir
se al capitulo de cargas, se expresa
rá la finca p'or que se paga y quién 
se el perceptor de los censos; asi 
como en la de cuentas atrasadas, se 
liará la desmostracion de lo que se 
adeuda. 

7. ' El mismo órden empleado pa
ra acreditar las partidas de gastos, 
se seguirá con las de ingresos, tan
to ordinarios como extraordinarios; 
i'spresandoen las relaciones la proce
dencia de unos y otros que cada una 
comprenda, 

8. ' Con los presupuestos en que 
resulte déficit, se acompañarán las 
propuestas de medios para cubrirlo; 
¡i cuyo efecto se asociara el Ayunta
miento á un número de los mayores 
contribuyentes igual al de Conceja
les, si los recargos pertenecen á la 
clase de ordinarios, y de un doble 
número si fueren extraordinarios. 

9, ' Los recargos, ordinarios no 
podrán exceder del 10, 15 y 45 por 
100 sobre las cuotas que cobra el 
Tesoro de la contiibucion territo
rial de subsidio y primera tarifa de 
consumos, y los extraordinarios del 
10 al .¡0 por 100 en territorial y sub
sidio, y como arbitrio especial el 90 
por 100 5ol)re [BU articulos de la 2." 
tarifi de consumos. 

10, Conf.-rme a la Real órden de 

30 de Junio de 1859 y circular de 
12 de Marzo de 1860, queda prohibi
da la inclusión de partida alguna en 
los presupuestos ordinarios por resul
tas como equivocadamente viene ha
ciéndose por algunos Ayuntamientos. 

II . Formado el presupuesto del 
modo que queda determluado, se so
meterá al examen del Ayuntamiento, 
y lo discutirá y votará aumeutáudolo 
ó disminuyéndolo en la parte de gas
tos que no se halle expresamente fi
jada de Real órden á por este Gobier
no, (sobre los cuales podrá no obstante 
hacer observaciones); y su diclámen 
además de quedar sancionado en el l i 
bro de actas de la municipalidad se 
extenderá en papel del sello corres
pondiente y unirá al presupuesto fir
mándose por todos los Concejales y 
demás asistentes. 
, 12. • El presupuesto estará de ma

nifiesto por espacio de quince dias 
'.en la Secretaría del Ayuntamiento, 
anunciándose al público en la forma 
de costumbre, y lo remitirán de hecho 
á este Gobierno el dia IB del mes 
próximo de Marzo con las reclama
ciones que se hubiesen presentado, 
ó certificación de uo haberse produci
do ninguna. 

León 26 de Febrero de 1867.—El 
Gobernador, Manuel Rodrigue!! Slotige. 

ADUINISIBACION LOCAL.=NEGOCIADO 3.* 
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Muchos son los Ayunlamienlos que 
sin embargó de los repetidos recuerdos 
que por esle Gobierno se les ha dirigi
do recomendándoles la contcslacinn á 
reparos puestos a sus cuentas municipa
les, se hallan aun en descubierto de es
te importante servicio, dando con este 
modo de proceder una idea poco fa vora
ble del interés que se loman por los 
fondos del común. 

Nadie debe haber más interesados 
que los Alcaldes, Depositarios y Secre
tarios de dichas corporaciones en cuidar 
de que se ultimen sus cuentas, y sin 
embargo hay algunos tan apáticos en el 
desempeño de sus deberes que no han 
devuelto las cuentas auna pesar del' lar
go tiempo trascurrido. Con el objels 
pues de que lo verifiquen, he dispuesto 
que á continuación de esta circular se 
inscriban los nombres di los Ayunta
mientos que se hallan en este caso, li
jándoles para ello el plazo de ocho dias 
improrogables; y si algunos por el mu
cho tiempo que hace se les han comuni
cado los reparos se vieren imposibilita-, 
dos de poderlos contestar, comisionarán 
á los Secretarios para que se acerquen 
á estas oficinas á Un deque con vista de 
la cuenta y de las iustrucciunes que so
bre este particular se les den, puedan 
ultimar satisfactoriamente este servicio. 
León 6 de Abril de 1867.-EI G. A . , 
M w u e l Settelo. 

NOTA BE LOS AYUNTAMIENTOS QUE ES-
TAN EN DESCUBIERTO DE COMTESrAClON 
Á HEPAHOS. 

Partido de Aslotga. 
Bennvidcs: 1881. 
Carrizo: 18Í9 y 61. 
C.ulnllo de los Polvazares: 1861. 
Hosnilal de Orbigo: 18*6, Si, y 61. 
Lucillo: ISSIi. 
Llamas de la Ribera: 1810,47, oí , y Sí . 
Magái: 1846. 
Otero de Bscarpizo: id. 
Quiulana del Castillo: 1840 y Sí. 
Quinlanilla de Somoza: 1&&6-
llabanal del Camino: 1851, Sí, SS, 56 

y GO. 
Hequcioy Corús: 18í7.ol ,t i2, 64, yüG 
S. Juslo de la Vega: 1840, 48, y 49. 
Sla. Colomba de Somoza: 1846. 
Valdorrey: 18(6, y 47. 
Villomo: 1846, 50, tiü y SO. 
Villares de Orbigo: 1810, 43, y SI. 

Partido de L a Bafiesa. 
Alija dolos Molones: 1857, 38, S9, V 

60. 
Casirillo de la Valduerna: 1855, S6, 67, 

58, S9 y 80. 
Cebrotips del Rio: 18o0, SI, 52, 65, Sí, 

53, 38. 59 y 60. 
Deslnana: 1850. 
Quintan» y Congosto: 1848, 49, 51, S2, 

6o, 57 y 88. 
Riego de la Vega: 1846 y 47. 

Partido de L con 
Carrocera: 1848,57 y 58. 
Cimanes riel Tejar: 1859. 
Cuatlros; 1854, y 59. 
Onzomlla: 1850, 52, Só, 56, 57,58,50 

y 60. 
Rioseco de Tapia: 1854 y 55. 
Sariegos: 1856. 
Valdefresuo. 1851. 
Vegas del Condado: 1847, 48, 49, 50, 

6n, 54 y 55. 
Villaquilambre: 18Í0 á 55. 
Villasabariego: 1835, 56, 57, S8, 69, y 

60. 
«radefe: 18Í6, Si, 55, y 56. 
Sauioveiiia Je la Vuldoucina: 1855, 86 y 

67. 

Partido de Murías de Paredes, 
Barrios de Luna: 1861. 
Cabrillanes: id. 
Campo de la Lomba: id. 
Laucara: id. 
LasOmafias: id. 
Murías de Paredes: id. 

i Partido de Ponferrada. 
Caballas Raras: 1861. 
Congosto: 64, a 65, 65 á 66. 
Lago de Ci'rupedo: 62 y primer se

mestre de63. 
San Esteban de Valdueza: 1819, bO 

y 54. 
Toral de Merayo: 1861. 

Partido de Riaiio. 
Acebedo: 1849. 
Boca de Huérgano: 1847. 
Buron: 1864 y 65. 
Cistierna: 1847,48, 84,55y61. 
Lillo: 1846.17 v48 
Maraila: 1846 49 y 80. 
I'rado-.mi y 48. 
Prioro:18i8 y 60. 
Reyero: 1846. 
Salomon:18i6, y 47. 
Valdcrrueda: 1848y61. 

Partido de Sahagm. 
Almanza: 1861. 
El Burgo: 6 5 á 6 6 . 
Escobar: 63 á 64, 6 o á 6 6 . 
Calzada: 63 á 61. 65 á 66. 
Canalejas: 62 y primer semestre de 

63,63, a G í . 
Csstromuilarra: 1861. 
Cea: 62 y primer semestre de 63. 
Cubillas de Rueda: 1865 á 66, 
Gordaliza del Pino: 62 y primer se

mestre de 63. 
Joara: 63 y primer semestre de 63, 

63 á 61. 
Joarilla: 63 á 61 61, á 65,6o á 66. 
La Vega do Almanza: 62 y primer 

semestre de 63. 63 á 64. 
Sabagun: 1849, 51, 53, 56, 56. 57 

58. 59 y 60. 
Sla. Cristina: 1861, 62 y primer se

mestre de 63,63 á 64,04 a 65 y 63 á 
66. 

Villamnrlin de D. Sancho: 62 y pri
mer semeslrede 63, 63 á 61,61 á 65, 
CüáOC. 

Villamol: 1861. 
Vlllamoraliel: 62 y primer semestre 

de 63. 63 á 6 i y 64 á 65. 
Villavelasco: 1861 y 6a á 66. 
Partido de Valencia de D . Juan. 
Algadefo: 1861 y 62. 
Ardon: 1862 v primer semestre de 63 
Campazas: 1863 y 61. 
Campo de Viliavidel: 1801,62 y pri

mer semeslre do 03, 03 ¿ 64. 
Castilfalc: 1861. 
Caslrofuerle: 1861, 63 á 65. 
Corbillos de los Oteros: 1852 y 53. 
Cubillas ile Ios0teros:1863 á 61. 
Fresno de la Vega.- 1862 y primer se

mestre de 63, 63 á C l . 
Fuentes de Carbajal: id. 
Gordoncilln: 1861. 
Matadeon de los Oteros: 62, primer 

semeslre de 63. 63 á 64. 
S. Millan de los Caballeros: 1 8 6 3 á 6 i 
Stas. Marías: 1863 á 61. 
Toral de los Guzmanes: 1831, 52. 

83, 51, 58, 56. y 61. 
Valderas: 1850, 81,52, 53,51. 55, 

56, 59 y 60. 
Valdevimbre: 1863 á 61. 
Valencia de D. Juan: 1863 á64. 
Valverde Enrique: 1862, primer se

mestre de 63, 63 a 64. 
Villabráz: 1861, 62 y primer semes

tre de 63, y 63 á 64. 
Villacé: 1862 y primer semestre de 

63. 
Villafer: 1855, 60. y 61. 
Vlllanuevu de las Manzanas: 1S¿0 v 

61. -
Villahprnale: 1860,61, 62 y primer 

semeslre de 63. 

Partido de L a fecilla. 
Cármenes: 1-861. 
LaErcina: id. 
La Pola de Gordon: id. 
llodiezmo: id. 
Sta. Colomba de Curuefic: id. 
Valdelugueros; id. 
Vaidepiélago: id.. 
Vegaquéniada: iil. 

Partido de Villafranca del Bierso. 
Argana: 1861; 62 y'primer semes

tre de 63. 
Balboa: 1880, 82. 83, V 84. 
Barjas: 1 8 í « , n , i 8 . 4 9 , 5 0 . 8 2 , 59 

y 60. 
Candín: 1814: 47, y 60. 
Corulllon: 1862 y primer setdeslre de 

63. 
Fabero: 1862, y primer semeslre de 

63. 
Porlela. 1861. 
Valle de Finolledo: 1855, 57, 60, y 

61. 
VegadeEspinareda; 1853, 51. 551 

56. 
Villadecanes: 1861. 
Villafranca del Bierzo: id 

SECKETAHIA.—NESOCIADO 1." 1 

Núm. 129. 

Creándose una plaza de es
cribiente en la Secretaría de es
te Gobierno de provincia, dolada 
con el sueldo anual de 300 escu
dos, se anuncia en cl Boletín ofi
cial para que los aspirantes pue
dan presentar sus instancias has
ta el dia 20 del actual i las once 
de la mañana, en cuyo dia en cum
plimiento de lo que previenen los 
artículos 50, SI y 52 del regla
mento interior de dicha depen
dencia, habrá de verilicarse un 
examen para que acrediten que 
saben leer y escribir correctamen
te,' que poseen elementos de Gra
mática castellana y las principa
les reglas de aritmética y sistema 
decimal. León 11 de Abril de 18C7. 

El G. A . , Manuel Seslelo. 
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SECCION DE FOMENTO.—Negociado de Agricultura. 

Habiéndose padúcido algunas equivocaciones materiales en la relación de las paradas autorizadas para 
esleaño, que se inseiló en el Bolclin oficial de la provincia correspondiente al dia cinco del corriente, 
he (lispuestu publicarla nuevainenLe corregidas aquellas, advirtiendo que oportunamente se han dirigido 
las patentes de dichos esUblocimientos á los Alcaldes de los Ayuntamientos en cuyos términos jurisdiccio
nales residen aqunllos, encargándoles cuiden de que el servicio se haga conforme á lo que prescriben 
los rcglamenlos vigentes. León 0 de Abril de 1807.—Ül 'G. A . , Manuel Sestelo. 

PlELACtOK 
punios 
(ales que tiene cada una 

de las paradas autorizadas en el presente año, con expresión de los nombres de los dueños, 
en que están situadas. Ayuntamiento y partido judicial á que pertenecen y número de semen-

NeJiBflEs DE LOS DUEÜOS. 

}). Plácido Gutiérrez. 
Santiago Martínez. 
Manuel Alvaroz Pérez. 
Francisco Alija y otros. 
Vicente Prieto. 
Narciso Barrientas y otro. 
Rotnan Lnpcz. 
Itligiidl Fernamlez Bmiella, 
Muriano Careedo. 

"Itarnardino Martinez. 
Ana María Gürcia. 
Joaquín Crespo. 
Mautiel tiutierrez. 
Joaquín Fernandez. 
Francisco Elias Valcarce. 

: Joaquín Valero. 
Timoteo Alvarsz. 
Manuel Pérez. 
Jlanuel Florez. 
Salvador Siiarez. 
José Antonio Cubero. 
Manuel Arias, 
Juan DíezCanseco. 
Ignacio de la Bárcena. 
Esteban Várela. 

[' José de Larin Gómez. 
Uuenaventura Fernandez. 
Valerio Casen. 
Alanasio Gutiérrez. 
Casimiro García. 
Ignacio Cadenas. 
Jlanuel ilegino Pérez y otro. 
El mismo. 
Miguel Amez. 
Pedro Santos. 
Jlanuel García Ponga. 
Aunibal Castafion. 
Francisco García Diez. 
Antonio Robles Castafion. 
Angel Villa. 
Santiago Lago. 
José Antonio Cubero. 

PUMOS r.i QUE ESTIN 
SITUADAS. 

Carrizo. 
Villares d"! Orvigo. 
La Bafieza. 
Geneslacio. 
Saludes de CastropoHce 
Maiisilla de las Muías 
Kuiforco. 
SanlibafiezdePorma. 
S. Feliz. 
Vega de infanzones, 
Villamoros. 
Trabajo del Cereccdo. 
Lazado. 
VillarrodrigodeOrdás, 
Lariego de Abajo. 
S.Miguél. 
Círujales. 
Quiutanilla. 
Slo. Millano. 
Villalibre, • 
S Esteban de Toral. 
Noceda. 
Vegamian. 
Riafio. • 
Taranilla. 
Víllamizar. 
Villahibiera. 
Uordaliza del Fino. 
Villaialabuej. 
Villaselán. 
Villaquejida. 
Campazas. 
Toral de los Guzmanes. 
Fresno de la Vega. 
Pajares de los Oteros. 
Matanza. 
La Losilla. 
Valdespino. 
Fuente de Alba. 
Las Bodas, 
Quilos 
iNarayola. 

AYUNTAMIENTO Á 
PERTENECEN. 

Carrizo. 
Villares de Orbigo. 
La Bañeza. 
Quintana del Marco. 
Pozuelo del Paramo. 
Mansílla de las Muías. 
Garrafa. 
Valilefresno. 
Garrafa. 
Vega de Infanzones. 
Mansilla Mayor. 
Ariuunia. 
Murías de Paredes. 
Sla. María de Ordás. 
Riello. 
Villablino. 
Vegarlenza. 
Cabríllanes. 
La Majiia. 
Toral de Merayo. 
Bembibre, 
Noceda. 
Vegamian. 
Riafio. 
Renedo. 
Víllamizar. 
Valdepolo. 
Gorddliza del Pino, 
Villamól. 
Villaselán. 
Villaquejida. 
Campazas. 
Toral de los Guzmanes. 
tresno de la \ega. 
Pajares de los Oteros. 
Matanza. 
Vegaquemada. 
Sla. Colomba Curucño. 
La Pola de Gordou. 
Bofiar. 
Cacabelos. 
Catnponaraya, 

PARTIDO JUDICIAL. 

Astorga. 
iilera. 
La liaileza. 
idem. 
ídem. 
León. 
ídem. 
iilem. 
ídem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
Murías de Paredes. 
idem. 
idem, 
idem, 
idem. 
ídem. 
ídem. 
Ponferradá. 
idem. 
idem. 
Riafio. 
idem. 
ídem' 
Sahagun. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Valencia de D. Juan. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
La Vecílla. 
idem. 
idem. 
ídem. 
Villafranca. 
idem. 

iNijll. DE SEMENTALES 
QUE TIENE CADA UNA. 

caballos Garaflone s 

2 
2 
2 
3 
S 
4 

3 
3 
2 
3 
3 
ü 
3 
2 
2 
4 
3 

ADHINISTRACION LOCAL.—NEGOCIADO 2.* 

Núm. 151. 

Señores Alcaldes: 

Vario* de estas lian acudido 
;i este Gobierno de provincia ma
nifestando que por las olicinas de 
Hacienda se les negaba el abono 
do lo que por recargos municipa
les anticiparon al ingresar él cu
po del Tesoro y corresponde al 
tercer trimestre del afto económi-
BIÍQO corriente. 

De los informes adquiridos, 
resulla que la Administración de 
Hacienda pública no se ha negado 
á practicar las operaciones de de
volución desde el dia en que es
tas pudieran practicarse y que 
son varios los Ayortoniientos que 

lian percibido del Tesoro lo que 
les corresponde; ha hecho más 
que ha sido excitar á los Ayunta
mientos que se hallaban en des
cubierto por el cupo de Consumos, 
para que se presentasen á forma
lizar los recargos, aplicándolos 
á cubrir esta obligación y esto tal 
vez, haya dado ocasión para supo, 
ner una negativa que no ha exis
tido. 

Ténganlo ustedes eiilehdid» 
y acudan á la Administración que 
si istít dispuesta á cumplir lo que 
las superiores órdenes la han en
comendado en el asunto que me 
ocupe, del mismomsdo hará cum
plir á los Ayuntamientos el de
ber que la ley les impone de re
caudar los impuestos ó ingresar
los cu la Tesorería en hs épocas 

delerminadas. Per mi parte, so
licito en favor de los Alcaldes, 
cuando las reclamaciones son jus
tas interpondré mi autoridad en 
su favor asi cerno prestaré todo 
mi apoyo á la Administración con
tra las que aparezcan morosos ó 
negligentes en el importante ser
vicio de la recaudación. León G 
do Abril de 18157.—I£l G . A . , 
Martml Sestelo. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLlü. 

Sulasta para l a impresión y publica
ción del Uoletin oficial dt esta provin

cia, en el año económico de 1867 
á 18U8. 

Debiendo precederse á la subasta 
del Boleliu oficial de esta jiroviiicia 
parq el año económico de 180 < á 1808, 

con las formalidades prevenidas en el 
Reglamento para la egecucion de la 
ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de SO de Setiembre de 
1863 que son aplicables 6 esta subas-
la, asi como lo prevenido en la Real 
Orden de 11 de Octubre de 183!) y 
demás disposiciones vigentes en la 
materia, de la parte que no estén mo
dificadas ni derogadas por el enuncia -
do reglamento, be dispuesto anunciarlo 
al público á fin de que llegue a connei-
mienlo de las personas que deseen lo -
mar parte, en el remate. 

Dicho acto tendrá lugar en el local 
que ocupa el Gobierno de esta provin
cia, el dia S de Mayo próximo y ¡lora 
do las tres de su larde, bajo el pliego 
de condiciones que se insertán a con
tinuación y mí presidencia, acompa
sado de uño de los Síes, Dipulados pro
vinciales, Secretario del enunciadii Go
bierno, Oflcial mayor, Contador do los 
fondos . provinciales y Escribano del 
mismo Gobierno. 

Valládolid21 de Marzode 186i,— 
El Gobernador, Mariano llenero, 

Pliegt de condiciones que se cita. 

1. ' Desde 1.' Julio de 1867 en 
que ha de empezar a regir el nuevo 
costra lo, se publicara el Boletín todos 
los dias del año económico, escepto los 
Lunes, sin perjuicio de.Jos estraordi-
narios que reclame el servicio ó deter
mine el Gobierna de provincia debien
do qnedar [¡repartido en la capital á 
las diez de la mañana, y remitirse fran
co de porte por el correo mas inmediato 
al dé su publicación, á los demás pue
blos y suscrilores 

2. ' Las dimensiones del Bqjetin se
rán de nn pliego de ¡pape! conlinuo, 
tamaño marquilla (de 26 pulgadas de 
largo por 17 1/2 de áncbo) dividido en 
cualro planas con igual .número de co
lumnas; de 9 emes de anciio de letra 
parangona, tipo del cuerpo diez, •con
teniendo cada columna 96 lineas del mis
mo cuerpo., y se aumentará dicho pliego 
6n casos necesarios. 

3. " El empresario del Bolclin de
berá remitir gratis un ejemplar del 
mismo á cada uno de los Ministerios, 
Centros directivos, establecimientos y 
funcionarios públicos siguientes: 

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres encuadernados los ejem
plares. 

Ministerio de Fomento. 
Biblioteca Nacional. 
Idem Provincial, 
Dirección general de Agricultura. 
Comisión general.deEstadística. 
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio. 
Uno para la Capitanía general del 

distrite. 
Uno para el Gobierno Militar de la 

plaza. 
Veinticuatro para el Gobierno de 

provincia y además los que se necesiten 
para unir & los expedientes. 

Seis para la Sección de Fomento. 
Uno para cada diputad» á Cortes. 
Uno para cada Diputado provincial. 
Uno para el Ingeniero de Montes. 
Uno para el de Caminos, Canales y 

Puertos. 
Dúo para el de Minas. 
Uno para el Arquitecto provincial. 
Uno para el Arquitecto de Distrito'. 
Dos para las Inspecciones de vigi

lancia. 
Uno para el visitador principal de ga

naderías y canallas en esta ciudad, 
Ui.o para el Comandante de la Guar

dia Civil. 
Uno para el Comisionado de ventas 

de bienes del Estado. 
Uno para cada Jefe de Hacienda' de 

la provincia. 
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• 4—. 
Dns para la Succión provincial de 

Eflaclísiini. 
liim |i.ii'a la Societaria de la Junta 

priniiicml itc Snuiilad. 
Uno miiu la Vicaria eclesiástica de 

\\) diócesis, 
tino pard cada uno de los partidos 

jiiiliciali's do la provincia. 
Dns. para el presidio. 
Uno para cadis uno de los Coman

dantes de la linca de la Guardia Civil 
en esta provincia, 

Uno para la Junta provincial de Be
neficencia. 

Uno para la de Instrucción pública. 
Uno para cada uno de los Ayuiila-

mU'iilos existentes en la provincia ó 
que durnnle el alto-puedan crearse. 

Y otro páralos S íes . Gobernadores 
de las piovincias de Falencia» León, 
Burgos, Zamora, Salamanca, Avila y 
Solivia. 

4. " El reparto y remisión por el 
correo de estos ejemplares y de los 
demás que deban ((irigirse fuera de 
la capital, asi como de los que en ella 
se lian de llevar á domicilio será de 
cuenta y riesgo. del empresario, 

5. ' El -editor conservará archiva
dos cincuenta, ejemplares de calla nú
mero, que' facilitará a la mitad del 
precio corriente, para el público. Go
bierno de provincia. Diputación, Con
sejo y oliciiias.de Hacienda, eu el caso 
lie que se le reclamasen, 

6. ' El pago del Itoletin se reali
zará por trimestres ádelantados con 
cargo al presupuesto provincial y ar
reglada a la "liquidncion que. practica
rá la Sección (le contabilidad provin
cial, previa presenfuciou de una copia 
de la escritura que La de. otorgar el 
lemaluntc y entregar al. verificarse el 
primer abono. 

7. " Para la inserción en el Boletín 
dé las comunicaciones, órdenes circu
lares, edictos y anuncios que se liará 
siempre por conducto y mediante au-
torizucion espresa del Sr. Gobernador, 
se. observará el órilen siguiente, que 
por ningún concepto podrá ser altera
do, á no considerarlo asi procéilenté 
el espresailo Seflor, ó necesidades apre
miantes del servicio: del Gobierno de 
la provincia de la Diputación provin
cial, del Gobierno Militar, de las ofi
cinas de Hacienda, de los Ayunta-
micnlos, do la Audiencia del territorio, 
de los Juzgados y demás dependencias. 

S." Con ol primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su-
pleinenlo. el indico de todas las órde
nes del mes anterior, y con el último 
del año económico otro general sujeto 
á la revisión del Gobierno de provin
cia, lodo de cuenta del editor. 

9. " Será obligación del contra
tista la corrección del Boletín después 
de pasadas las pruebas por este Uobier-
no, ijtieilando después aquel responsa
ble lie las equivocaciones ó errores que 
en él su cometan. 

10. Cualquiera infracción de las 
condiciones uulerieies por el contratista 
será coiTMiida en la forma que para el 
raso se acuerde con arreglo á las dis-
pusiciunes vigentes, eiáeniüémlose el 
contrato á riospo y ventura y renun-
tiianilo lodo fuero y privilegio. 

1!. í'odriin hacer prop'os'ciones las 
iwi-siinas que tengan cstableciniieiilo 
lip.'iiialico siineieiiteuiente abastecido 
de preiisa ó nuiquiiiu, tipos, cajas y 
ileinii:; útiles necesarios para fia piibli-
riieion. y las que no lo tengan, gaian-" 
ÜIMI!» a swtfstiiceiim de este Gdiiemo 
ile provincia que poseen tudus los 
eleinoiiliis necesarios para el desem
peño de este servicio. Unas y olías 
ileberan ai-i eoilar para que sus propo
siciones sean admitidas, la fianza eu 
lii cajú general de Dejósitos ó sus su

cursales en la< provincias, de ISO es
cudos en efectivo como lianza provi
sional, la que peimauecerá [basla la 
aprobación dellniliva del contrato, 
ampliáudose después basta 3(iO escu
dos para el que resulte mejor licila-
dor y antes del olorgamieuto de la es
critura. 

12. Las demás carias de pago que 
se presenten por los lidiadores á quie
nes no se les adjudique el remate les se
rán devueltas en el acto para que las 

. hagan efectivas. 
j 13, El tipo máximo sobre el que 
] deben girar las proposiciones será de 
i 1.800 escudos por lodo el uño, sin ad 

mitirse proposiciones que escedan del 
; mismo. 

14. Los licitadoresespresaráu en sus 
proposiciones la cantidad anual por la 
que ofrecen desempeñar el servicio, 
ajustándolas estrictamente al modelo que 
se inserta á continuación. 

15. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán eu el 
acto al Sr. Presidente cerradosá la vista 
del público y á la llora misma en que 
ha de tener lugar la subasta, siendo in
dispensable que acompaiie á cado uno 
la carta de pago que acredite haber 
hecho el deposito pielijado en la con
dición 11. 

16. El Sr. Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que so le 
presenten, debiendo el poitador rubricar 
la. portada del suyo respectivo, y una 
vez enliegados los pliegos no podrán re
tirarse bajo ningún prelesto. 

17. A las lies y quince minutos del 
referido; dia, el Sr."Presidente ordenará 
sean abiertos los pliegos por el mismo 
órilen en que le hayan sido enlregá-

j dos. leyendo las - proposiciones en al 
I ta voz,"tomando nota del contenido el, 

que desempeñe las funciones deSccre-
1 vario ile la Junta de subasta, y publi-
! cando después el resultado que ofrezca 

el acto para satisfacción de los concur
rentes. 

18. La adjudicación provisional del 
remalo recaerá sin perjuicio de la apro
bación de la Diputación provincial, so
bre la proposición mas ventajosa, siem
pre que esta se'lialli.' exuctainenle ar
reglada al modelo, publicado. 

19. Si se presenlaseii dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación á las tres y media ile la tarde 
del referido dia por pujas á la llana, 
entre las personas que hayan causado el 
empale, por espacio de" diez minutos 
por los menos, pasados los cuales se 
terminará üianilo el Sr. Presidente lo 
disponga,previo apcrcibimieulo tres ve
ces repetido. Si la proposición igual se 
hiciese por el actual contratisla será es
te preferido sin abrirse la nueva licita
ción. 

20. Verificado el remate se remiti
rá el expediente á la Dipulacion provin
cial 4 cuya corporación corresponde la 
aprobación. 

21. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe llenar 
para el otorgamienlo de la Escritura ó 
impidiese que esto tenga cfeclo en el 
lénnino qneseseñale, se dará pon-es
cindido el coulrato á perjuicio del mis
mo, culi-línindose nueva subasta con 
¡guales condiciones que la primero, pa
gando el primer reinataute la diferencia 
entro las dos subastas, y además los 
perjuicios que hubiere recibido la pro- j 
vincia por la demora del servicio. I 

Ü2. lisie coiílralo no podrá some- j 
terse á juicio arbitral, rcsnlviéudoso i 
cuautas cuestiones piitídiin suscitarse í 
solire su cumpUiuiculo, intelozanein. ! 
rescisión y i ledos, por la via Conten- 1 
ciusu-Ailminislraliva. • I 

23. A los odio días de cmmimenda ' 
ítl temalaulc la api obaciun dnfimtiva ' 

de la subasta se procederá al otorga
miento de la correspiinilienle escritura, 
cuyos gastos, los de su copia, y los que 
origine el espediente, serán du cuenla 
de aquel. 

ValladolidSl de Marzo de 1807.— 
El Gobernador, Mariano Herrero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de ofrece to

mar i su cargo la impesion y publi
cación del Boletín oficial de la provin
cia de Valladolid en el año próximo 
económico de 1867 á 18118. por el im
porte total al ano de (en letra con 
estricta sujeción al Pliego de condiciones 
puplicado anteriormente al efecto en el 
Boletiu número..,., (el que correspon
da ) 

Fecha y firma del proponente. 

DE LOS AYUM'AMIKiNTOS. 

A Icaldia constitucional de 
, Cervera de Rio l'isucrga. 

F E K I A DE RAMOS-

Los (lias 14 j 15 del actual 
se celebrará en esta villa la íória 
ileiioininada de liamos, como vie
ne hacié.idose desde innieiiiorial 
tiempo; pero cunslando olicial-
meitlc que en la iniiieiliata pro
vincia de Santander, haue tiempo 
que el ganado vacuno, fué ataca
do de una enl'enncilall coutajiusa, 
á la rnira de que estas alarmantes, 
noticias no pcrjuiliquen la especu
lación, cumplo a mi debei declarar 
pública y solemnemente, que el « -
tado sanitario de los ganados en 
todo este partido judicial es inme
jorable, sin que se Iwya.ilailu un 
solo caso sospechoso, Cervern de 
Rio Pisuerga l.0 do Abril de 
181)7.—El Alcalde Presidente, 
José Arroyo. 

AiNUNCIUÜ OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Primer Gefe.—10.° tercio. ' 

Debiendo contiat.irso por dos 
años en publica licitación las 
chaquetas de bayeta azul que ne-
cesilci) los individuos de nueva 
entrada on este tercio, se hace sa
ber, al'público, á lin de que los 
t]UD quieran interesarse en ella 
puodon presentar sus proposicio
nes en pliego cerrado y un tipo de 
dicha prenda en el acto de reunir
se la junta: la subasta tendrá l u 
gar el dia 29, del mes corriente do 
una a dos de la tarde, en 'la casa 
liabilacion del primer Gel'edel ter
cio, calle de las Catalinas, núm. 
14 en esta capital: no se ailmilirá 
proposición alguna que no sea 
acumpafiada con el pliego y - tipo 
que so cita. 

Pliego de condiciones á (¡lie debe
rán sujetarse los lidiadores 
p a r a l a mencionada contrata. 
i . * La coulialu se celebiará 

en pública licitación, prefirinndo 
ni postor que ofrezca mayor venta
ja en el predo y calidad de la 
prenda. 

2." En el acto de dicha cor,, 
trata se ha de hacer constar el de
pósito como lianza de su compro* 
miso la cantidad do cion escudos, 
cuyo deposito se conserrará tan so
lo al que se adjudique la contra
ta que podrá imponer en la Caja 
de Depósitos ó banco que pretiera 
para cobrar sus réditos, perdiendo 
el derecho á reintegro en el caso 
de rescindirse la obiigácion por su 
falta de cuinprumento á alguna de 
las condiciones. : 

5." Serado cuenta y riesgo del 
contralista poner en Oviedo, Pulen-
(iia y en esl.i capital los pedidos 
que se le llagan, teniendo ec esta 
ciudad un lepreseulante ó encar
gado en poder del que ha de tener 
un repuesto de 50 lie dichas pren
das y si dentro de los seis prime
ros meses de su uso resultase a l 
guna OcsUAida será de cuenta del 

contratista reponerla sin remune
ración alguna. 

4, * Uno comisión de Gefes y 
oficiales del tercio reconocerá y 
cotejará,con el tipo cuantas pren
das de está contrata entregue el 
contratista, sellando con el sello del 
tercio las do recibo. 

5, * -.La controla ho empezará 
á regir hasta que haya recaído la 
aprobación del lixitmo. Sr. Direc
tor general del cuerpo. 

6, * Si alguno de los que pre
senten proposiciones á ia subasta 
se.creyera en el derecho de reda
mar ó protestar lo hará do pala
bra en el momento de terminar la 
junio y por escrito dentro de las 
veinte y cuatro lloras desde que se 
haya efectuado el remate; pasando 
este plazo no se admitirá queja a l 
guna. 

7 / Será obligación del con> 
tralisla á quien se adjudique tener 
depositado el tipo en el tercio todo 
el tiempo que aquella dure, pudién
dolo recoger á su terminación. 

8." La falta de cumplimiento 
á lo que queda estipulado, las de 
puntualidad en la entrega de pe
didos y el de que por ocho veces 
haya que devolverlo prendas 
por qtic no sean de las condicio-
nes convenidas, será causa de res
cindirse'este contrato con pérdida 
del depósito; para ello se le exigi
rá firmar ua acia por si ó sn repre
sentante cada vez que so le devuel -
va alguna prenda, vurilicándolo 
también la junta revisora. León i) 
de Abril de 1807.—El Teniente 
Coronel primer Cele, Antonio Con-
li y Galiano. 

Imp. y lilografia dc José G, Bedoado,. 
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